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NOTAS A LOS ESTADOS FI NANCI EROS 
    

1  I NFORMACI ON GENERAL 

   
Fabraco Cía. Ltda. se const ituyó el 27 de diciem bre de 1976 en Quito, 

Pichincha, Ecuador bajo la form a legal de una com pañía lim itada.  Su 

dom icilio está en la Av. Am azonas N32-241 y República y su oficina 

m atr iz funciona en la m isma dirección de su dom icilio. 

 

1 .1 .1  La em presa se dedica a la  dotación de servicios, 
teniendo com o principales act ividades: asesorías 
t r ibutarias, servicios de contabilidad y auditoría  y servicos 
de procesam iento de datos. 

 

Los estados financieros fueron autor izados para su em isión el 27 de 

m arzo de 2016 por parte de la Gerenta General.  Sin em bargo está 

sujeto a aprobación de la Junta General de Accionistas, que tendrá lugar 

hasta el 31 de m arzo de 2016.  

 

2  BASE DE MEDI CI ON; RESUMEN DE LAS POLI TI CAS 
CONTABLES SI GNI FI CATI VAS; JUI CI OS DE LA 

GERENCI A; SUPUESTOS CLAVE Y FUENTES DE 
I NCERTI DUMBRE EN LA ESTI MACI ON 

 

2 .1  BASE DE MEDI CI ON  

 
Estos estados financieros han sido preparados cum pliendo con todas las 

Norm as I nternacionales de I nformación Financiera para las Pequeñas y 

Medianas Ent idades (NI IF para las PYMES), em it idas por el Consejo de 

Norm as I nternacionales de Contabilidad;  y se presentan en dólares de 

los Estados Unidos de Am érica.  

 

 

En Ecuador:   

 

La Superintendencia de Com pañías (SC) , m ediante Resolución No. 

06.Q.I CI .004 del 21-08-06, publicada en el Regist ro Oficial No. 348 

de 4-09-2006, adoptó las Norm as I nternacionales de I nform ación 

Financiera (NI IF)  en el Ecuador, lo cual fue rat if icado m ediante 
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Resolución No. ADM 08199 del 3-07-2008, publicada en el 

Suplem ento del Regist ro Oficial No. 378 del 10-07-2008.   

 

Luego la SC, publica el Cronogram a de Aplicación de las NI IF en la 

Resolución No. 08.G.DSC.010 del 20-11-2008, Regist ro Oficial No. 

498 del 31-12-2008, cuyo num eral 3 de su art ículo 1ero. fue 

sust ituido en la Resolución No. SC.I CI .CPAIFRS.G.11.010 del 11-

10-2011;  así, estableció que las com pañías y entes sujetos y 

regulados por la Ley de Mercado de Valores, así como todas las 

com pañías que ejercen act ividades de auditoría externa apliquen 

NI IF a part ir  del 1-01-2010;   las em presas que tengan act ivos 

totales por un m onto de USD 4’000.000 al 31-12-2007, las 

compañías Holding, las de economía m ixta, las que bajo la forma 

jurídica de sociedades const ituyan el Estado y Ent idades del Sector 

Público, las sucursales de com pañías ext ranjeras u ot ras em presas 

ext ranjeras estatales, paraestatales, pr ivadas o m ixtas, etc. que 

ejerzan sus act ividades en el Ecuador, apliquen NI IF a part ir  del 1-

01-2011;  y en su art ículo 1, num eral 3 sust ituido, estableció que 

las dem ás com pañías y entes sujetos al cont rol de la 

Superintendencia de Compañías podrían aplicar NI IF, o NI IF para 

las PYMES (Pequeñas y Medianas Em presas)  de cum plir  ciertas 

condiciones* , a part ir  del año 2012 con t ransición en el 2011.  Se 

establecieron los años 2009 y 2010 com o años de t ransición, para 

la aplicación de las NI IF a part ir  de los años 2010 y 2011 

respect ivam ente;  y el año 2011 com o año de t ransición, para la 

aplicación de las NI IF o NI I F para las PYMES a part ir  del año 2012. 

 

* A inicios del año 2011, m ediante la Resolución No. 

SC.Q.I CI .CPAIFRS.11.01 del 12-01-2011, publicada en el Regist ro 

Oficial No. 372 del 27-01-2011 - resolución derogada y sust ituida el 

21-10-2011 por la Resolución No. SC.I CI .CPAIFRS.G.11.010- , se 

hace una diferenciación para que las personas jurídicas que 

calif iquen com o Pequeñas y Medianas Ent idades (PYMES) , 

presenten sus estados financieros bajo las Norm as I nternacionales 

de I nformación Financiera para PYMES (NI I F PYMES) . 

 

Se consideran PYMES a aquellas personas jurídicas que cum plen las 

siguientes condiciones al final del ejercicio económ ico anter ior al 

período de t ransición:   

 

a)  m onto de act ivos <  a 4 m illones de dólares;  

b)  valor bruto de las ventas anuales < =  5 m illones de dólares;  
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c)   núm ero de personal ocupado <  a 200 t rabajadores (prom edio 

anual ponderado) . 

  

Hasta el año 2011, los estados financieros de la em presa se 

presentaron bajo las Norm as Ecuatorianas de Contabilidad.  

 

2 .2  POLI TI CAS CONTABLES SI GNI FI CATI VAS PARA EL 

ENTENDI MI ENTO DE LOS ESTADOS FI NANCI EROS 

 

2 .2 .1  EFECTI VO Y EQUI VALENTES DE EFECTI VO  

 
El efect ivo y equivalentes de efect ivo incluyen el efect ivo en caja,  en 

cuentas bancarias corr ientes y de ahorro;  en depósitos e inversiones a 

corto plazo de alta liquidez en ent idades financieras, con un vencim iento 

or iginal de t res m eses o m enos. 

 

La empresa evalúa su potencial de generar efect ivo a t ravés del Estado 

de Flujos de Efect ivo, que se divide en act ividades operat ivas, de 

inversión y de financiam iento.  Al final del período se concilia el saldo 

final de efect ivo de este estado financiero con el que consta en el 

estado de situación financiera. 

 

 

2 .2 .2  I NSTRUMENTOS FI NANCI EROS: ACTI VOS FI NANCI EROS 
Y PASI VOS FI NANCI EROS  

 

La em presa ha optado por aplicar las Secciones 11 y 12:  “ I nst rum entos 

Financieros Básicos”  y “Ot ros Tem as relacionados con los I nst rum entos 

Financieros”  de las NI I F para las PYMES, en lugar de combinar las 

disposiciones sobre reconocim iento y m edición de la NI C 39  y los 

requerim ientos de inform ación a revelar de las mencionadas Secciones 

11 y 12. 

  

Se reconoce un act ivo financiero o un pasivo financiero solo cuando la 

em presa se convierte en part ícipe en un acuerdo, o según las cláusulas 

cont ractuales del inst rum ento financiero. 

 

La em presa reconoce inicialm ente un act ivo financiero o un pasivo 

financiero al precio de la t ransacción, incluyendo los costos de la 

m ism a, excepto:  a)  para los act ivos y pasivos financieros que se m iden 
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al valor razonable, cuyo cam bio se reconoce en el resultado, y b)  

cuando el acuerdo const ituye una t ransacción de financiación, que se 

m ide al valor presente de la t ransacción por el interés im plícito que 

conlleva. El interés se regist ra considerando el costo del dinero en el 

t iem po. 

 

Subsecuentem ente, los inst rum entos financieros se m iden, sin deducir 

ningún costo por su venta, así:  

 

a)  los inst rum entos de deuda (act ivos y pasivos)  se m iden al costo 

amort izado, mediante el método del interés efect ivo.  Si son de 

térm ino corr iente, se m iden al valor que se espera recibir  o pagar 

por ellos, sin descontar los al valor presente, considerando el 

deterioro de su valor. 

 

b)  las inversiones en acciones o part icipaciones se m iden al valor  

razonable obtenido en la bolsa de valores o a t ravés de una 

m edición confiable. 

 

Todos los inst rum entos financieros, excepto los que se m iden a su valor 

razonable, son evaluados para ver si existe deterioro ( incobrabilidad /  

r iesgo de no cobro) ;  de ahí que se los m ide subsecuentem ente al costo 

o costo am ort izado, m enos el deter ioro del valor.  

 

El deter ioro se regist ra en una cuenta de resultado y su cont raparte en 

una cuenta com plem entaria de valoración del act ivo. 

 

Cuentas por Cobrar: 
 

 El plazo m áxim o de crédito que otorga la em presa es de 30 días 

calendario. 

 

   

 

 

2 .2 .3  I NVENTARI OS 

 

Los inventarios se m iden originalm ente al costo de adquisición que 

incluye el precio de com pra, im puestos no recuperables, el t ransporte, 

la m anipulación y ot ros costos directam ente at r ibuibles a la adquisición 

de las m ercaderías, m ateriales o servicios.  Los descuentos com erciales, 
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las rebajas y ot ras part idas sim ilares se deducen para determ inar el 

costo de adquisición. 

 

Adem ás se incluyen ot ros costos incurr idos para darles su condición y 

ubicación actual. 

 

La em presa m ide el costo de sus inventar ios ut ilizando el m étodo del 

costo prom edio ponderado. 

 

La em presa evalúa al final de cada período si los inventar ios se 

encuent ran deteriorados, y reconoce en resultados cualquier pérdida 

por deter ioro del valor. 

 

El inventar io de cont rol interno se realiza una vez al año, al term inarse 

el período contable. 

 

2 .2 .4  I MPUESTOS 

Los act ivos y pasivos t r ibutar ios se reconocen y presentan por los 

m ontos que se espera recuperar o pagar a la autor idad fiscal. 

Las tasas de los im puestos y las leyes t r ibutar ias aplicadas en el cálculo 

son las vigentes o práct icam ente vigentes a la fecha de cierre de los 

estados financieros. 

Se reconocen act ivos y pasivos por im puestos difer idos, basados en las 

diferencias t ransitor ias ( tem porar ias)  ent re el valor en libros de act ivos 

y pasivos de los estados financieros y su base t r ibutar ia;  y sobre los 

m ontos no ut ilizados de pérdidas y créditos t r ibutar ios. 

Los act ivos y pasivos por im puestos difer idos se m iden a la tasa 

im posit iva que se espera aplicar en el período cuando se realice el 

act ivo o se liquide el pasivo. 

La em presa, al final de cada período, evalúa nuevam ente los act ivos por 

im puestos difer idos no reconocidos. Y regist ra act ivos no reconocidos 

anter iorm ente, siem pre que sea probable que las futuras ganancias 

fiscales perm itan la recuperación del act ivo por im puestos difer idos. 

La tasa im posit iva en el año 2011 fue del 24% , en el 2012 del 23%  y a 

part ir  del año 2013 es del 22% , de acuerdo a la ley. 
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El act ivo por im puesto corr iente considera todos los valores a favor de 

las obligaciones fiscales que t iene la em presa, ent re ot ros:  el ant icipo 

m ínimo y las retenciones en la fuente del impuesto a la renta por parte 

de clientes e inst ituciones financieras, provenientes de t ransacciones del 

ejercicio corr iente.  

Se reconoce un act ivo por im puesto corr iente, si la cant idad ya pagada, 

que corresponde al período presente y a los anter iores, excede el valor 

a pagar por esos períodos. 

2 .2 .5  PROPI EDAD, PLANTA Y EQUI PO ( PPE)  

  

La Propiedad, Planta y Equipo (PPE)  - recursos tangibles cont rolados por 

la em presa, que le sirven para generar beneficios económ icos futuros 

m edibles confiablem ente, con duración m ayor a doce m eses-  se 

reconoce inicialm ente al costo.   

 

Los costos de la PPE incluyen el precio de adquisición, los honorar ios 

legales y de intermediación, los aranceles de im portación y los 

im puestos no recuperables, los costos directam ente at r ibuibles a la 

ubicación del act ivo en el lugar y en las condiciones necesarias para que 

pueda operar de la forma prevista por la gerencia;  tales com o los costos 

de preparación del emplazam iento, los costos de ent rega y 

m anipulación inicial, los de instalación y m ontaje y los de comprobación 

de que el act ivo funciona adecuadam ente.  Tam bién incluir ían los costos 

est im ados de desm antelam iento o ret iro del elem ento, así com o la 

rehabilitación del lugar sobre el que se asienta, de ser el caso. Se 

consideran tam bién los descuentos com erciales y las rebajas. 

 

Subsecuentem ente la Propiedad, Planta y Equipo (PPE)  se m ide al 

costo, m enos su depreciación acum ulada y m enos las pérdidas 

acum uladas por deterioro. A part ir  del año 2017 la sección 17 de la NI I F 

para las PYMES perm ite la revalor ización de PPE, y su aplicación podrñia 

ser ant icipada desde el año 2015.   

 

La vida út il y el valor residual de los elementos de PPE se establecen de 

acuerdo a la intención de la gerencia y a parámet ros técnicos, no 

necesariam ente de acuerdo a la vida económ ica del elem ento de PPE, y 

acorde a eso se establece el valor residual. 

 

Se reconocen com o PPE, las adiciones a largo plazo, que generarán 

beneficios económ icos futuros a la em presa.  Los repuestos y equipos 
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auxiliares m enores se regist ran en el inventar io y se reconocen en el 

resultado del período en el que se consum en;  los desem bolsos por 

reparación y m antenim iento que no reúnen las condiciones para su 

reconocim iento com o PPE, se reconocen com o gasto en el año en el que 

se incurren. 

  

Cada año se evalúa si hay indicio de deter ioro del valor de la PPE, de 

haberlo se establece su valor de recuperación y su deterioro.  El valor 

en libros de un act ivo se reduce hasta su valor recuperable sí, y sólo sí, 

este monto recuperable es infer ior al valor en libros. Esta reducción es 

una pérdida por deterioro del valor que se reconoce inm ediatamente en 

el resultado del período. 

 

De haber indicio de deter ioro tam bién se revisan si las vidas út iles, 

valores residuales y m étodos de depreciación son adecuados.   

 

Un elem ento de PPE se da de baja cuando existe deter ioro total, 

pérdida, robo, venta o cuando la em presa no espera obtener beneficios 

económ icos futuros del elem ento de PPE. Cualquier pérdida o ganancia 

proveniente de la baja del act ivo se reconoce en el resultado del año en 

el que se produce la t ransacción, luego de agotar el saldo de la cuenta 

de deter ioro acumulado del valor, de ser pert inente. 

 

Los terrenos y edificios son act ivos separables y la ent idad los 

contabiliza por separado. 

 

 

A cont inuación polít icas específicas para la PPE de la empresa:  

 

 El m étodo de depreciación que se aplica es el de línea recta.  

 

 La vida út il est im ada prom edio de la PPE es de 4 años. 

 

 El cr iter io m onetar io para la act ivación de PPE es de USD 150 en 

adelante.  Los dem ás elem entos de PPE que no superan el valor, se 

los contabiliza en el inventar io de art ículos de la em presa. 

 

 El valor residual prom edio es de USD 0, equivalente a un 0%  

promedio del costo de adquisición de la PPE. 

 

 La vida út il se basa en el t iem po que la gerencia proyecta ut ilizar la 

propiedad, planta y equipo en la empresa.  Si la gerencia piensa 
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renovarla en un t iem po m enor al de su vida económ ica, se regist ra 

un valor residual. 

 

 

 

2 .2 .6  BENEFI CI OS A LOS EMPLEADOS  

 

Los beneficios a los em pleados se basan en la Sección 28 de las Norm as 

I nternacionales de I nform ación Financiera para PYMES, la m isma que 

considera que dado que los beneficios por term inación no proporcionan 

a una ent idad beneficios económ icos futuros, una ent idad los 

reconocerá com o gasto en resultados de form a inm ediata. Por esta 

razón la provisión para desahucio y para despido intem pest ivo no se 

incluye dent ro de los beneficios a los em pleados sino dent ro de las 

provisiones (Sección 21) .  

 

Los beneficios a los em pleados com prenden todas las ret r ibuciones que 

la em presa proporciona a sus t rabajadores a cam bio de sus servicios.  

 

La em presa ent rega a sus em pleados beneficios de corto plazo y de 

largo plazo. 

 

Corto plazo: 
 

Sueldo:  rem uneración fij a pactada ent re el t rabajador y la em presa por 

el cum plim iento de las funciones acordadas. No puede ser infer ior al 

Salar io Básico Unificado m ensual, que actualm ente es de USD 366. 

 

Horas Suplem entar ias y Ext raordinarias:  se reconoce por las horas 

t rabajadas fuera del horario laboral est ipulado por cont rato dent ro de la 

jornada m áxim a de t rabajo de 8 horas diar ias, para un total de 40 

sem anales. Así, se reconocen las horas suplem entarias, que exceden las 

8 horas de jornada norm al de t rabajo dent ro del rango de 6h00 a 

24h00, y t ienen un recargo del 50%  del valor hora;  y máximo puede 

haber 4 horas suplem entar ias por día y 12 horas por sem anal;  tam bién 

se reconocen las horas ext raordinarias, t rabajadas ent re las 24h00 y las 

6h00 en días laborales, y t rabajadas los sábados, dom ingos y/ o 

fer iados, con un recargo del 100%  del valor hora. 

 

Bonos:  es un reconocim iento de acuerdo a la polít ica de la em presa, 

que al no considerarse un servicio de orden social, es base de 

aportación al I nst ituto Ecuator iano de Seguridad Social ( I ESS) . 
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Décim o Tercera Rem uneración:  beneficio que se ent rega a los 

t rabajadores, equivalente a la doceava parte de las rem uneraciones que 

hubiere percibido el em pleado durante el año, desde el 1 de diciem bre 

del año anterior hasta el 30 de noviem bre del año en curso, y debe 

pagarse hasta el 24 de diciem bre de cada año.   

 

Decim ocuarta Rem uneración:  los t rabajadores perciben una bonificación 

anual equivalente a un salar io básico m ínim o unificado para los 

t rabajadores en general, cuyo pago se concreta hasta el 15 de agosto 

en la Sierra y Oriente;  y, hasta el 15 de m arzo en la Costa. 

 

Aportaciones a la Seguridad Social:  es el aporte legal obligatorio por 

parte del em pleador al I nst ituto Ecuatoriano de Seguridad Social 

( IESS) ,  para que el em pleado pueda recibir  atención m édica gratuita, 

préstam os quirografar ios, préstam os hipotecarios, préstam os 

prendarios, m aternidad, cesant ía, jubilación por vejez e invalidez, ent re 

ot ros. 

 

Ausencias rem uneradas a corto plazo:  la em presa reconoce com o 

ausencia  rem unerada las vacaciones anuales y las ausencias por 

enferm edad;  el gasto de vacaciones del personal se reconoce en base al 

pr incipio del devengado, para todo el personal en relación de 

dependencia, y equivale a 15 días calendario hasta el quinto año, año 

en el que acum ula un día m ás de vacaciones por cada año adicional de 

servicio. 

 

Part icipación de los Trabajadores en la Ut ilidad Líquida:  de conform idad 

con el Código del Trabajo, la em presa reconoce en beneficio de sus 

t rabajadores el quince por ciento (15% )  de las ut ilidades líquidas al 31 

de diciembre de cada año, pagaderas en abril del siguiente año. 

 

Salar io Digno:  en caso de que el sueldo prom edio m ás beneficios 

sociales del período de cada em pleado no supere el m onto de salar io 

digno, se reconoce una com pensación en m arzo del siguiente año, 

siempre y cuando la empresa hubiere generado ut ilidades y hayan 

pagado un ant icipo al impuesto a la renta inferior a la ut ilidad.  Para el 

año en el que se presentan los estados financieros, el salar io digno 

asciende a USD 415.58999999999997.   

 

Largo plazo: 
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Jubliación Pat ronal:  los em pleados devengan una parte proporcional de 

este beneficio desde el pr im er día que ingresan a la em presa. Los 

em pleados recibirán este beneficio post -em pleo por ret iro a los 20 – 25 

años de haber prestado sus servicios, cont inua o interrum pidam ente, en 

la em presa, de acuerdo al art ículo 188 del Código de Trabajo. 

 

El reconocim iento de las ganancias y pérdidas actuariales de los planes 

de beneficios definidos se los reconoce en el resultado, no en ot ro 

resultado integral. 

 

La em presa m ide su obligación por beneficios definidos, y el gasto 

relacionado, sobre la base de un valor presente.  La provisión para la 

jubilación pat ronal del año 2013 se realizó así:  

 

 Cuando el personal cum pla 10 años, se cont ratará el cálculo de 

una firm a actuar ial.  Actualm ente se calcula el valor presente de 

los flujos est im ados futuros, aplicando un grado de probabilidad, y 

considerando la esperanza de vida del personal. 

 

 Al cumplir  los 20-25 años de servicio interrum pido con la m ism a 

em presa, el em pleado se puede jubilar, recibiendo 14 sueldos 

m ensuales al año, con un m ínim o de USD 20-30 y un m áxim o 

equivalente al salar io básico unificado del año de la jubilación. 

 

 

 El cálculo se basa en un ingreso acum ulado total, en base al 

prom edio anual de los últ im os 5 años, al que se le resta el aporte 

pat ronal acum ulado total, y al que se le m ensualiza en base a 20 

años, aplicando los coeficientes de las tablas biom étr icas, de 

acuerdo al Art . 218 del Código del Trabajo. 

 
Term inación de la  Relación Laboral: 
 

Los beneficios por term inación de la relación laboral se contabilizan 

cuando la term inación laboral ocurre, a menos que se considere una 

provisión (obligación presente en base a hechos pasados que dará lugar 

a una salida de recursos) , Sección 21. 

 

 

2 .2 .7  PROVI SI ONES  
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Una provisión se reconoce inicialm ente, si a raíz de un suceso pasado, 

const ituye una obligación presente legal o implícita, que im plique una 

probable salida de recursos, m edibles confiablem ente. 

 

Subsecuentem ente, las provisiones se revisan periódicam ente y se 

ajustan para reflejar el m ejor valor esperado a la fecha de cierre de los 

estados financieros. 

 

Las provisiones se valoran al valor presente de los desem bolsos que se 

espera que sean necesarios para liquidar la obligación, usando la mejor 

est im ación.   

 

La tasa de descuento ut ilizada para determ inar el valor presente refleja 

las evaluaciones actuales del m ercado, el costo del dinero en el t iem po, 

así com o el r iesgo específico relacionado con el pasivo en part icular. 

 

Las provisiones establecidas solo se pueden ut ilizar para lo que fueron 

creadas;   y deben ser revert idas si la probabilidad de ocurrencia 

desaparece. 

 

Los pasivos cont ingentes no se reconocen contablem ente, m ás si se 

revelan, a m enos que su ocurrencia sea rem ota. 

 

Los act ivos cont ingentes tam poco se reconocen contablem ente, m ás sí 

se revelan. 

 

Ent re las provisiones reconocidas por la em presa están:  

 

 El deshaucio, que equivale al 25%  del últ im o sueldo del 

em pleado, no propietar io, por cada uno de los años de servicio 

prestados a la m ism a em presa o em pleador. 
 

2 .2 .8  I NGRESOS ORDI NARI OS  

 

La em presa m ide los ingresos de sus act iv idades ordinarias al valor 

razonable de la cont raprestación recibida o por recibir  por cuenta 

propia, tom ando en cuenta los descuentos com erciales, descuentos por 

pronto pago y rebajas por volum en de ventas que apliquen. 

 

La em presa reconoce los ingresos de sus act ividades ordinarias 

procedentes de la venta de bienes y servicios cuando cum ple todo lo 

siguiente:  
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(a)  es probable que la em presa obtenga beneficios económ icos;  

(b)  puede m edir confiablem ente el m onto de los ingresos;  

(c)  los costos incurr idos y por incurr ir , en relación con la 

t ransacción, son m edibles confiablem ente;  y, 

 

Adicionalmente, para la venta de bienes, cuando cum ple también que:  

 

(d)  t ransfiere al com prador los r iesgos y ventajas inherentes a la 

propiedad de los bienes;   

(e)  no conserva ninguna part icipación en la gest ión y cont rol de la 

propiedad de los bienes vendidos. 

 

Y adicionalmente, para el caso de la prestación de servicios, en los que 

se aplica el m étodo del porcentaje de term inación, en función del grado 

de term inación de la t ransacción, si:  

 

(d)  el grado de term inación de la t ransacción, al final del periodo 

sobre el que se inform a, puede ser m edido confiablem ente. 

 

Los ingresos provenientes de intereses se reconocen sobre la base de la 

proporción del t iem po t ranscurr ido, usando el método del interés 

efect ivo. 

2 .2 .9  COSTOS  

 

Los estados financieros se preparan sobre la base del devengado. 

Según esta base, los efectos de las t ransacciones y dem ás hechos se 

reconocen cuando ocurren, y no cuando se recibe o paga dinero u ot ro 

equivalente de efect ivo.  

 

Los costos se regist ran a m edida que se regist ran los ingresos 

relacionados con ellos. 

 

2 .2 .1 0  GASTOS DE VENTA 

 

Estos gastos se regist ran a medida que se devengan. 

 

Los gastos provienen exclusivam ente del departamento de ventas, que 

se orienta al m anejo y dist r ibución de los bienes y servicios que vende 

la em presa. 
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Se efectúa la cont ratación de un servicio o com pra de un bien y se 

procede a clasificar lo y regist rar lo adecuadam ente en la cuenta del 

gasto, y se inform a sobre ellos en los estados financieros de los 

períodos con los cuales se relacionan. 
 

2 .2 .1 1  GASTOS DE ADMI NI STRACI ON   

 

Estos gastos se regist ran a medida que se devengan. 

 

Estos gastos se  or iginan en las oficinas adm inist rat ivas de la em presa 

com o por ejem plo en la gerencia, departam ento contable, m ensajería, 

etc. 

 

Se efectúa la cont ratación de un servicio o com pra de un bien y se 

procede a clasificar lo y regist rar lo adecuadam ente en la cuenta del 

gasto, y se inform a sobre ellos en los estados financieros de los 

períodos con los cuales se relacionan. 
 

2 .2 .1 2  GASTOS FI NANCI EROS 

 

Estos gastos se regist ran a medida que se devengan. 

Se regist ran los gastos en relación al sistem a financiero por intereses, 

com isiones, sobregiros, garant ías bancarias, ent re ot ros;  y se inform a 

sobre ellos en los estados financieros de los períodos con los cuales se 

relacionan.   
 

 

 

2 .2 .1 3  PARTES RELACI ONADAS  

 

Se regist ran las t ransacciones de com pra y de venta, las cuentas por 

cobrar y obligaciones por pagar de partes relacionados cuando estas 

provienen exclusivam ente de operaciones que la ent idad tenga con las 

m ism as.  

 

Se consideran partes relacionadas a los socios u accionistas directos e 

indirectos, a los funcionarios de nivel gerencial, y a los fam iliares hasta 

el cuarto grado de consanguinidad que tengan relación laboral o no con 

la ent idad. 
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3 . COMPOSI CI ON Y EVOLUCI ON DE LOS COMPONENTES DE 

LOS ESTADOS FI NANCI EROS 
 

A cont inuación un detalle comparat ivo de la com posición y evolución de 

algunas cuentas de los estados financieros.  El resto de la inform ación se 

encuent ra en el cuerpo de los estados financieros. 

 



NOTA 3. 1 EFECTIVO Y EQUIVALENTES DEL EFECTIVO
El saldo de este rubro se compone de la siguiente manera: En dólares En dólares

31/12/2015 31/12/2014

Caja                                    2,142.91 2,000.00
Bancos                                  3,429.94 4,225.62

SUMAN 5,572.85 6,225.62

NOTA 3. 2 DOCUMENTOS Y CUENTAS POR COBRAR
El saldo de este rubro se compone de la siguiente manera: En dólares En dólares

31/12/2015 31/12/2014

CxC Thom as Gura (agua potable) * 0.00 443.30
CXC DI EGO BRAVO (AGUA POTABLE)* 0.00 22.17
CxC GUSTAVO BRAVO* 0.00 142.91

Diego Bravo * 0.00 0.00
0.00 608.38

SALDO FINAL DOCUMENTOS Y CUENTAS POR COBRAR 0.00 608.38

NOTA 3. 3 ACTIVOS POR  IMPUESTOS CORRIENTES
El saldo de este rubro se compone de la siguiente manera: En dólares En dólares

31/12/2015 31/12/2014

Cr. tr. acum. adquisiciones 10.53 363.77
Anticipo minimo 2010 0.00 78.93
Anticipo minimo 2012 134.72 134.72

Cr. tr. acum. Ret. Rent. Clientes 108.00 0.00

Cr. tr. acum. Ret. IVA. Clientes 3.27 0.00

SUMAN 256.52 577.42

TOTAL ACTI VO CORRI ENTE 5,829.37 7,411.42

NOTA 3. 4 PROPIEDAD PLANTA Y EQUIPO
La evolución de esta cuenta fue: En dólares En dólares

Saldo inicial PPE 0.00 0.00
Saldo inicial Depreciación Acum. 0.00 0.00
Saldo inicial PPE Neto 0.00 0.00

Adquisiciones 0.00 0.00
Construcciones en curso 0.00 0.00
(-) Ventas 0.00 0.00
(-) Depreciación 0.00 0.00
(-) Deterioro del Valor 0.00 0.00
Reversión Deterioro del Valor 0.00 0.00

Saldo final PPE 0.00 0.00
Saldo final Depreciación Acum. 0.00 0.00
Saldo final Deterioro del Valor Acum. 0.00 0.00
SALDO FINAL PPE NETO 0.00 0.00



NOTA 3. 5 OTROS ACTIVOS NO CORRIENTES
El saldo de este rubro se compone de la siguiente manera: En dólares En dólares

31/12/2015 31/12/2014

Inversiones de l.p.valor nominal 17,432.49 17,432.49
Invers. l/p (dif. valor razonable) 540.13 540.13

SUMAN 17,972.62 17,972.62
Se trata de acciones que la empresa mantiene en Produbanco.

NOTA 3. 6 ACTIVOS POR  IMPUESTOS DIFERIDOS

La valoración de los activos por impuestos diferidos quedó en En dólares En dólares
31/12/2015 31/12/2014

OTROS ACTIVOS DIFERIDOS 952.76 0.00
952.76 0.00

TOTAL ACTI VO 24,754.75 25,384.04

NOTA 3. 7 BENEFICIOS POR PAGAR A LOS EMPLEADOS
El saldo de este rubro se compone de la siguiente manera: En dólares En dólares

31/12/2015 31/12/2014

Sueldos y Salarios 2,276.70 3,630.20

SUMAN 2,276.70 3,630.20

Aportes Iess 79.77 77.00

SUMAN 79.77 77.00

NOTA 3. 8 DOCUMENTOS Y CUENTAS POR PAGAR
El saldo de este rubro se compone de la siguiente manera: En dólares En dólares

31/12/2015 31/12/2014

PROVEEDORES LOCALES 0.00 0.00
SUMAN 0.00 0.00

PRODUBANCO 4,580.00 6,776.45
GUSTAVO BRAVO* 0.00 0.00

De conformidad con lo dispuesto en la Circular Nº NAC-DGECCGC12-00009, publicada en el Registro Oficial  Nº  718, del 
miércoles 06-06-12:

"La aplicación de la deducibilidad de costos y gastos para efectos de la determinación de la base imponible sujeta al
impuesto a la renta, se rige por las disposiciones de la Ley de Régimen Tributario Interno y su reglamento de aplicación, y
en ninguno de estos cuerpos normativos se encuentra prevista la aplicación de una figura de ‘reverso de gastos no
deducibles’, para dichos efectos. En consecuencia, aquellos gastos que fueron considerados por los sujetos pasivos
como no deducibles para efectos de la declaración del impuesto a la renta en un determinado ejercicio fiscal, no podrán
ser considerados como deducibles en ejercicios fiscales futuros, por cuanto dicha circunstancia no está prevista en la
normativa tributaria vigente, y el ejercicio impositivo de este tributo es anual, comprendido desde el 1o. de enero al 31 de
diciembre de cada año."



B & B CONSULTORES ASOCIADOS Y VBC* 454.45 263.11
VERONICA BRAVO 170.23 0.00
SUMAN 5,204.68 7,039.56
* Ver NOTA 4 sobre partes relacionadas

NOTA 3. 9 IMPUESTOS POR PAGAR
El saldo de este rubro se compone de la siguiente manera: En dólares En dólares

31/12/2015 31/12/2014

RETENCIONES IVA MENSUAL 0.00 0.00
RETENCIONES RENTA MENSUAL 0.00 0.00
ANTICIPO JULIO Y SEPTIEMBRE 2014 0.00 0.00
SUMAN 0.00 0.00

TOTAL PASI VOS 7,561.15                10,746.76              

NOTA 3. 10 CAPITAL SOCIAL
El saldo de este rubro se compone de la siguiente manera: En dólares En dólares

31/12/2015 31/12/2014

Saldo inicial 1,400.00 1,400.00
SALDO FINAL 1,400.00 1,400.00

NOTA 3. 11 RESERVAS
El saldo de este rubro se compone de la siguiente manera: En dólares En dólares

31/12/2015 31/12/2014

Saldo inicial 1,400.00 1,400.00
SALDO FINAL 1,400.00 1,400.00

Existen 1.400 participaciones autorizadas, emitidas y cobradas totalmente, cuyo valor nominal asciende al mismo valor.
Al inicio del período anterior hubo igualmente 1.400 participación.

Todas las participaciones tienen los mismos derechos, sin ninguna restricción a la distribución de dividendos ni a la
devolución de capital.

Art. 109.- La compañía formará un fondo de reserva hasta que éste alcance por lo menos al veinte por ciento del
capital social. En cada anualidad la compañía segregará, de las utilidades líquidas y realizadas, un cinco por ciento
para este objeto.

La apropiación de la reserva legal se la realiza al siguiente año de generadas las utilidades, para cumplir con el
requerimiento de la Superintendencia de Compañías, que exige una conciliación estricta entre las utilidades del
balance general, del estado de resultados integral y del estado de cambios en el patrimonio.



 

4 . PARTES RELACI ONADAS 
 

Las t ransacciones y saldos con partes relacionadas se reflejan en 
el siguiente cuadro: 
 

PARTES RELACIONADAS En dólares En dólares 
31/12/2015 31/12/2014 

Cuentas por cobrar: 

CxC Thom as Gura (agua potable)  0.00 443.30 

CXC DI EGO BRAVO (AGUA POTABLE)  0.00 22.17 

CxC GUSTAVO BRAVO 0.00 142.91 

Diego Bravo 0.00 0.00 

SUMAN 0.00 608.38 

Cuentas por pagar: 

GUSTAVO BRAVO* 0.00 0.00 

B & B CONSULTORES ASOCIADOS Y VBC* 454.45 263.11 

VERONICA BRAVO 170.23 0.00 

SUMAN 624.68 263.11 

 

 

5 . CONTI NGENTES 
 

No existen obligaciones cont ingentes. 

 

6 . HECHOS POSTERI ORES 
 
No existen hechos poster iores cuya probabilidad de ocurrencia am erite 

sean revelados.  


